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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., MAYO DIECIOCHO (18) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920200024700 

Demandante: Alvaro Ernesto Carmona Ruiz & Otros 

Demandado: Acción Sociedad Fiduciaria S.A. & Otros   

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por notificada de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

806/2020 a la sociedad demandada, ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., quien 

actúa en nombre propio y como vocera y administradora del FIDEICOMISO BD 

CARTAGENA BEACH CLUB – HOTEL, FIDEICOMISO PARQUEO LOTE UNO 

CARTAGENA, FIDEICOMISO PARQUEO LOTE DOS CARTAGENA, que dentro del 

término previsto para el efecto contestó1 la demanda a través de apoderado judicial 

y objetó el juramento estimatorio. 

Segundo: RECONOCER personería al Doctor DANIEL POSEE VELÁSQUEZ, como 

apoderado judicial de la sociedad demandada, dentro de los términos del poder 

conferido.   

Tercero: Requerir a la parte actora, para que en el término de 30 días, proceda a 

realizar las acciones tendientes a la consumación del trámite de notificación de la 

sociedad demandada BD CARTAGENA S.A.S., so pena de dar aplicación a los 

preceptuado en el art. 317 C.G.P. 

Cuarto: Téngase en cuenta que la actora no prestó caución, en los términos 

indicados en la providencia que antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez 
LMGL 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1Documento ‘‘14ContestacionDemanda’’ 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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